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POR LA CUAL SE RECO.NOCEN MAQUINARIAS, COMO PROPIEDAD DEL

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARA _ IPTA.

Asunción, *,{ Oe Abril de 2.023.-

LaNota )\" 2312023, presentada en fecha 18 de abril de 2.023, por la

Jefutura ctel Dpto. de Patrimonio - IPTA, donde solicita la emisión de

una resolución institucional, por la cual se aütórice la reincorporación

de bienes dentro del lnventario, en el Sistema integrado de Contabilidad

(SICO), ,Cei Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA). los

bienes que no fueron traspasados por el Ministerio de Agricultura y

Ganaderíil (MAG), y cuyo detalle obra en dicha presentación, y;

Que, la nota D.G.C.P. No 460123, por lo expuesto, la Entidad podrá

realizar lra itrcorporación de los bienes en el inventario y contabilidad

institucional en la cuenta correspondiente, así también la inscripción de

los mismos en el Departamento de Bienes del Estado mediante

Resolucirin de reconocimiento de Bienes, e intbrmar a la Dirección

Generai de Contabilidad Pública en los formularios respectivos, de

conformidad a las normas y procedimientos citados procedentemente.

Que,la lfirección Financiera por Providencia DF N' 396/23 de fecha

18 de al¡ril de 2.023, remite el expediente a la Dirección General de

Administ.ración y Finanzas DGAF - IPTA.

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF-IPTA,
por constancia MEI N'74-817-2023, de fecha 20 de abril de 2.023,

remite el expediente a la Dirección General de Administración y

Finanzas DGAF - IPTA.

Que, la Dirección de Secretaria General, remite el expediente a la
Dirección de Asesoría Jurídica, para su parecer jurídico.

CONSIDERANDO:

nf.*:W
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica - IPTA. por Memorándum No

38123, ds fecha 2110412023, señal.a que la solicitud puesta a estudio y

consider,ación se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que

rigen la materia, por lo rnanifestado no se encuentran objeciones

para proseguir con los trámites, salvo mejor parecer de la Presi

POR TANTO: En ttso cle las cttribuciones y.facultctdes, que le confiér:e'la Ley N" 3.788/1,
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POR LA CUAL SE RECONOCEN MAQUINARIAS, COMO PROPIEDAD DEL

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA - IPTA.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOSf¿,,qen¿,RIA QP7A)

, .:.

Artículo 1".-

. I?ESUELVE:

RECONOCERi, las maqttinarias como propiedad del lnstituto Paraguayo de

Tecnología Agraria - IPTA, cuyas características se detallan a continuación:

hl*tf'{"f'"n?'i#'9*'*.o1r'aquienescoff 

espondavcumprto"":

/

EDGAR

ITEM Descripción Ubicación CEDULA
ORIGINAL.

I

,IRACTOR MARCA MASSEY
FERGUSON C]OLOR ROJO MODELO
MF 29014 SERIE N" 2904193138

NATALICIO
TALAVERA

I 0-02-05-000 I 2

2

TRACTOR M¡\RCA VALMET COLOR
AMARILLO MODELO 1580 SERIE N"
15804000739, MOTOR N' 229061 38164

CHACO
CENTRAt,
KM - 4121

l 0-03-0 I -03673

-)

TRACTOR ITG MARCA MASSEY
FERGTJSON IVIODELO MF 265 MOTOR
NO Hl2KKFFO33 SERIE N'2151051795

CAACUPE r0-19-01-0182r
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